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VISTO: 

Re f.: Expte. N° 11 -06-51591) 

UNIVERSI040 NACIONAL D€ COAOOBA 
Facultad de CieneJes Económicas 

Córdoba, 16 de odnbn de 2009 

El pedido formulado por la Secrecaría Ejecutiva de la Escuela de Graduados, 
Mgter. Leila A.udaUe para qoe se contrate bajo la modalidad de contrato de locación 
de servicio-profesional independiente, al Ab. Andrés Luis de Jesús Acbaval, DNI 
8.410.062; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se hao ~umplido coa las exigencias que etpec:ifiu la 

Ordeuau:u. HCS N° 15/08, se bao elaborado los informes del área económico
financiera y de la Asesora Jurídica de 111. Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegadón otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S UELVE: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de loución de servicios - profesional iodepeudleute -
ron el Ab. Andrés Luis de Jesús Acbaval, segúa modelo que corre a fs. 33134 del 
expedieu te de referencia. 

Art. 2°.· Pase al Area Ecooómico Financiera a los fines de instrumentar el regjstro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art.3°,- Notifiqueu fehacientellltnte al interesado, a la Asesora Legal y a la Escuela 
de Gnduadol de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 751 /200~ 
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